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DE  : JAIME MENDEZ HENRIQUEZ 
    JEFATURA SERVICIOS GENERALES 
 
PARA  : FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS RTVC 
 
ASUNTO : INGRESO Y SALIDA DE ELEMENTOS  
 
Con el fin de garantizar la integridad de los bienes propiedad de rtvc se hace un llamado a todos los 
funcionarios y contratistas para que realicen el debido procedimiento de ingreso y salida de elementos 
(propiedad de rtvc y personales), para lo cual se recuerdan las siguientes indicaciones: 
 
1. Todo ingreso de equipos portátiles se realizará por la entrada principal donde se llenará una planilla de 

control por parte de la empresa de vigilancia. Para la salida de estos elementos bastará con la 
verificación de la mencionada planilla 

 
2. Todos los ingresos de equipos (luces, cámaras, equipos de grabación, etc.) se realizarán por la reja 

amarilla realizando el correspondiente registro. 
 
3. Para el retiro de los elementos propiedad de rtvc, es necesario tramitar carta de autorización que 

contenga la descripción del elemento (nombre, placa, número de serie), el nombre de la persona que lo 
retira, la hora de salida, la fecha en que vuelve a ingresar a la entidad, y la firma del jefe o coordinador de 
área. Esta autorización debe llevar el visto bueno del jefe de servicios generales y la salida se realizará 
por la reja amarilla. Servicios generales verificará con las anotaciones de la minuta de vigilancia el 
ingreso de los elementos propiedad de rtvc que salieron de la entidad. De no ingresar en la fecha 
estipulada se informará al jefe del área respectiva con el fin de determinar la situación de los elementos. 

 
4. Para el retiro de los elementos personales, es necesario realizar la solicitud por escrito relacionando el 

día del ingreso a la entidad del elemento, número de folio del libro de vigilancia y número de serie. Al 
momento de salir los elementos, la vigilancia verificará que corresponda a los ingresados, de no ser así 
no se permitirá la salida del elemento. 

 
Cordialmente, 
  
 
 
JAIME MENDEZ HENRIQUEZ 
Jefe de Servicios Generales rtvc  
 
PY. Milton Silva lopez 
Tec. Aux. Servicios generales 
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